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Valledupar, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Ejecutante: LUZ ADRIANA GONZALEZ SALAZAR. C.C.43.609.593.  
Ejecutado: ALVARO ANGARITA CHINCHILLA. C.C.12.719.156.  
Radicado: 200014003003 2019 00324 00. 

En atención a los memoriales que anteceden, presentados por la parte demandante, 

el despacho le comunica que mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2019, se 

hicieron las correcciones pertinentes en el auto de mandamiento de pago datado 11 

de julio de 2019, razón por la cual esta judicatura se abstiene de darle tramite a los 

mismos.  

Con todo, por Secretaría remítase a la Oficina de Instrumentos públicos el oficio de 

embargo con la anotación de que se trata de un proceso ejecutivo con garantía real 

y que la aquí demandante es la acreedora hipotecaria, para efectos de que el 

interesado pueda hacer el pago respectivo e inscribir la medida de embargo. 

Notifíquese y cúmplase: 
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